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(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 6 minutos del 21 de diciembre de 2021). 

Debate y votación del proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el 

año 2022, y de las enmiendas presentadas.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Eguerdi on, jaun-andreok. Reanudamos la sesión de 

la Comisión de Economía y Hacienda. Continuamos con el primer punto del orden del día: 

Debate y votación del proyecto de ley foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año 

2022 y de las enmiendas presentadas. Con respecto a este proyecto se ha detectado por parte 

de la letrada y de los servicios de la Cámara un error en el sentido de que no votamos los anexos 

2 y 3 porque no se habían incluido en el guion, luego nos falta por votar estos dos anexos, que 

es lo primero que haremos. Votamos ya el anexo 1 del proyecto de ley, pero no los anexos 2 y 3 

porque no aparecían en el guion. Votamos, entonces, los anexos 2 y 3 del proyecto de ley. ¿Votos 

a favor? 15 votos a favor. Se aprueban, pues, los anexos 2 y 3. 

Y, ahora sí, procedemos a votar ya —un poco de silencio, porque la Comisión dura medio 

minuto—  el dictamen de la ley. ¿Votos a favor? 15 votos a favor. Se aprueba por unanimidad el 

dictamen de la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2022. Hemos 

acabado este punto del orden del día. Hacemos un receso de medio minuto para que cambien 

las señoras letradas. 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 8 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 9 minutos). 

Debate y votación del proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras 

medidas tributarias, y de las enmiendas presentadas.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, pasamos al segundo punto del orden del 

día de esta Comisión tan larga: Debate y votación del proyecto de ley foral de modificación de 

diversos impuestos y otras medidas tributarias, y de las enmiendas presentadas. Antes de 

proceder a la votación, quiero que quede constancia de que se han hecho algunas correcciones 

técnicas de lenguaje y, según decía muy bien la señora letrada, hago esta advertencia para que 

quede grabado y transcrito en el Diario de Sesiones. Hecha esta aclaración, votamos el dictamen. 

¿Votos a favor? 15 votos a favor. Se aprueba por unanimidad el dictamen del proyecto de ley 

foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. Ahora ya, sin más 

asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 10 minutos). 




